
Buenos Aires, ...........................................
Sres.

........................................................................
........................................................................
Ref. :Sistema de Pago en Moneda Local (SML)

De nuestra consideración:

Por la presente notificamos a Ustedes principales  características del nuevo sistema SML (Sistema de Pago en Moneda Local) establecido por el Banco Central de la República Argentina.

 El 26/09/08 el B.C.R.A. emitió las Comunicaciones A-4847, A-4847, A-4849, B-9352 y B-9358 (que acompañamos a la presente) mediante las cuales se estableció un nuevo mecanismo bilateral de pago y cobro entre los Bancos Centrales de Brasil y Argentina.  Su objetivo es facilitar las transacciones entre los dos países en sus respectivas monedas locales.

Este sistema está operativo a partir del 03/10/2008. La utilización del mismo será voluntaria, por lo que no interfiere con las normas y prácticas de pago existentes.

Cobro de bienes y servicios conexos

Para los casos de anticipos y cobro de exportaciones que sean facturados y documentados en Moneda Local (Pesos), que se cursen por el sistema SML, que tengan como plazo de pago como máximo 360 días, se usarán los siguientes procedimientos:

a) La entidad acreditará los fondos en la cuenta local del exportador. Para ello deberá tener toda la documentación habitual respectiva mas la declaración que verán como anexo A.

b) A los efectos de dar por cumplido el Permiso de embarque en virtud de la Comunicación A-3493 la entidad considerará el monto en pesos acreditados en la cuenta, mas el equivalente en pesos por los gastos pagaderos en el exterior que figuren en el Permiso de embarque y mas los gastos bancarios asociados a la operatoria y descontados en el exterior.

En los casos de anticipos la deuda será registrada en Moneda Local.

Pago de Importaciones de Bienes y Servicios conexos

Los pagos que se facturen en reales podrán canalizarse por el SML siempre que el plazo de pago sea como máximo de 360 días.

Cuando el importador argentino opte por pagar anticipos, pagos vista y/o diferidos de bienes y servicios conexos por SML serán de aplicación los siguientes procedimientos:

a) El cliente ordenante (importador argentino) deberá tener toda la documentación habitual respectiva y deberá presentar la carta de instrucciones que verán como anexo B.

b) La fecha de registro en el mercado local de cambios será la fecha en que se fije el tipo de cambio que se aplicará a la operación.

c) El boleto consignará la venta de reales por el monto de la operación y en el campo "código de instrumento vendido" se indicará "transferencia por sistema SML" 

El horario de aceptación de registros en el BCRA será hasta las 15 horas, por lo cual las transacciones para procesar en el mismo día serán aceptadas por nosotros hasta las 13,00 hs. Los registros aceptados serán validados a partir de las 16 horas con el Banco Central de Brasil. Las operaciones inconsistentes serán rechazadas.

Aproximadamente a las 19 horas el BCRA comunicará el importe en pesos que el cliente deberá pagar el día hábil siguiente. No mas allá de las 12 horas de dicho día hábil siguiente, los clientes deberán pagar las operaciones registadas el día hábil anterior.

Tipo de cambio de Referencia, Tasa PTAX y Tasa SML

Las operaciones de pago y de cobro serán liquidadas aplicando el tipo de cambio SML el cual resultará de las relaciones diarias entre el tipo de referencia (TCR) del BCRA, y la tasa PTAX del Banco Central de Brasil.

El BCRA publicará diariamente, en el sitio web www.bcra.gov.ar/Estadísticas e Indicadores/

Cambiarias/Cotizaciones/ Tipos de cambio SML, la relación PTAX/TCR y TCR/PTAX que se utilizará para liquidar las operaciones del día hábil siguiente.

Otras consideraciones 

Las controversias entre importadores y exportadores, entre estos y las Entidades Autorizadas correspondientes, o entre Entidades Autorizadas, con respecto al registro o ejecución de pagos realizados por medio del SML, serán resueltas directamente entre ellas, no asumiendo los Bancos Centrales responsabilidad alguna por las divergencias o daños que originaran tales controversias.

El SML no es un mecanismo de cobertura de riesgo cambiario. Los Bancos Centrales no asumen riesgo de crédito recíproco, ni riesgo de crédito de las Entidades Autorizadas de su país.

Serán admitidos los pagos relativos a operaciones de comercio de bienes, así como también de servicios y gastos relacionados con ellas, (por ejemplo fletes y seguros) siempre que sean previamente pactados como condición de venta entre importador y exportador y cuyo plazo de pago no exceda los 360 días.
Condiciones para operar
A los efectos de poder iniciar vuestra operatoria bajo el presente sistema, deberán declarar conocer y aceptar sus condiciones, mediante vuestra firma al pie de la presente.
Sin más, saludamos a Uds. Muy atentamente.
Declaramos conocer y aceptar las condiciones del Sistema de Pagos en Monedas Locales 
(SML) establecido entre los banco centrales de Brasil y Argentina.  Sin perjuicio de lo expuesto, tomamos conocimiento que podemos consultar las normas referidas a este tipo de operaciones en www.bcra.gov.ar
……………………………………………..
Firma del Representante Legal o Apoderado
........................................................................
Razón Social o Nombre y Apellido

........................................................................
Aclaración
........................................................................
CUIT /CUIL
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